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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
- VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 038 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN:  198454089001-2022-00023-00 
DEMANDANTE: MABEL LISANA VÉLEZ SARASTI C.C. 1.007.683.849 
   DORA NELLY SARASTY AGUILAR C.C. 25.665.774 
DEMANDADA:  JUAN DANIEL MUÑOZ COLORADO C.C. 1.130.949.918 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica – Cauca, el 4 de mayo de 2023. Pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente expediente, informando que se allego respuesta 
de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Sírvase proveer.  
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 148 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y previa constatación, se 
pondrá en conocimiento de la parte demandada el oficio N° NE266031/IQV00600299403 
suscrito por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA 
CAUCA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante el oficio  
N° NE266031/IQV00600299403 suscrito por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
 

P/ YAMA 
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